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Presidencia del Consejo

de Ministros .

tos de este tributo, la superfick que,
formando ·parte de una edificación, no
exceda de 1.000 m.etros cuadrados, si
bien .10 -edificado debe representar,
cuando menos, el 25 por 100 de la
totalidad de la superficie.

Art. 5.° El cacao en grano y sin
tostar, producto y procedencia de las
Posesiones eSG>añolas del Africa oc
cidental que se despache en la isla,
a par·tir del primero de octubre de
cada año, satisfará a su importación
en la Península e islas Baleares el
derecho de 25 ,pesetas oro por cada
100 kilogramos hasta la cantidad de
10.500 toneladas, entendiéndose que
las toneladas que excedan de las 10.500
satisfarán el derecho de 150 pesetas
oro por cada 100 kilogramos de peso
neto, sefialados ¡para el cacao de otra.
procedencias en la partida 1.378 del
vigente Arancel de Aduanas.

,El café en grano y sin tostar, pro
ducto y procedencia de las Posesiones
eSlPañolas del Africá Occidental, sa
tisfará a su importación en la Pen
ínsula e islas Baleares el derecho oe
80 pesetas oro por cada 100 kilogra
mos, modificándose el que señalan en
su par·tida 1.381 ~os Aranceles de
Aduanas vigentes.

ILa Dirección general de Marruecos
y Colonias fijará las normas a que ha
de sujetarse la ex.portación para j::lS
tificar perfectamente la procedencia y
las .condiciones de calidad que ha de
retlnir el producto 'Para ser autorizada
la exportación a la Peninsula.

Art. 6.° Se autoriza a la P,esi
dencia del Consejo de Ministros para
variar, modificar y completar los
Aranceles de importación y elq)orta
ci6n vigentes en los territorios eSt¡)a
floles del Golfo de Guinea, y para
aprobar una nueva Instrucci6n de re-
caudación. .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven alcum.plimiento de' esta
ley, ss'f como a. todos los Tribunales
y autoridades ~e la hagan cumplir.

Madrid, treinta de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

NICETO A1.cALA-ZAMORA y TORUI

El Prelldellte elel CoIIleJo da KllllltroI,
R1CAllDO SAMPEll IBAAltz

EL PUSIDEH'1'E DE LA REPÚlLJCA Es
PAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sahed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

en las mismas· condiciones, contados,
y los dedicados al cultivo de la pal

---liilii'l_--~-----_-__ I mera de aceite, una pesetas por hec
tárea y año, durante los ocho primeros
años.

Las concesiones a censo tributarán
por territorial igual que lols definitivas,
según el periodo en que se encuentren.

La Administra;:ión fijará la reduc
ción que corresponda en la cuota áe
esta contribución para los terrenos de
dicados a pastoreo o cría de ganados.

Art. 3.· El cacao tributará a ra
zón de 40 céntimos .por kilogramo en
concepto de cuota suplementaria de
la contribución rústica,' sin gerjuicio
de los derechos fijados en el Arancel
de Exportación.

Queda prohibida, sin previa autori
zación de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, la exportación de

Artículo l.· Para los gastos de las cacao al extranjero, sin haberse cu
Posesiones españolas del Africa Occi- bierto el cupo ¡para .la Península e is
dental', durante los dos últimos trimel'- las Baleares que establece el articulo
tres de 1934, se conceden créditos pC"r quinto de esta ley, aun cuando la ex
la suma de 5.857.033,97 pesetas, en la portación se efectuase antes del mes
forma en que se expresa en el estado de octulbre pr6ximo, principio del año
letra A. - agrícola de 1934-35.

Los in¡gresos para el mi9l11O semes- Cuando sea autorizada la exporta-
tre se' caku·lan en 4.715.683,'07, en la ción a·1 extranjero, y siempre, como
forma igualmente detallada en el es- se !,rdena, con la olbligación de cu
tado letr~ B. .. •• brir el cupo mínimo para la Peninsu-

Art. 2. La contrilbuCl6n terrltOrlallla e islas Baleares el cacao satisfará
so'bre la riqueza rústica en los Te- solamente los de~echos establecidos
rritorios es~añoles 'del Golfo de. Gui- en el Arancel de EXlpoTltaci6n.
nea, se satlsfar~" come;> hasta ahora, El café trÍ'butará a raz6n de 25 cén
por una cuota fija de dIez 'l!esetas por timos por kilogramo, en concepto de
hectárea y ;una suplemen·tana, a. razón cuota suplementaria de la contribución
de la cantIdad que ~e determina en rústica, sin 'perjuicio de los derechos
cada ,caso, con r~laclón a·l pr,oducto fijados en el Arancel de EXlPortación.
obteOldo e~ )os d.lferentes cultIVOS. Art. 4.° Los edificios enclavados
~ AdminIstracIón. podrá conced~r en terrenos que no formen parte in

rehaJa de la cuota fija durante el nu- tegrante de los de cultivo tdbutarán
ll1ero de ~ftos que. se juzgue suficiente, a razón del 15 por 100 de la renta
por términO medIO, para llegar a la liquida real o presunta.
obtencl6n del producto en las fincas Los solares enclavados en la ciudad
de nueva creación, de Santa ISabel tributarán a raz6n de

IL!os terrenos dedicados al cultivo una peseta, 50 y 25 céntimos metro
'del cacao pa.garán la cuota fija de tres cuadrado, según la calle en que estén
Pesetas por hectárea durante los cin- situados.
co primeros al\os, a contar desde la Este tributo se extenderá a las de
concesi6n provisional o desde que más poblaciones cuando los servicios
realmente empiecen las I..bores en las municipales .permitan establecerlo; en
Iincas. tanto no se establezca, los terrenos 110

Los terrenos dedicados al cultlvo edificados tributarán como riqueza
11&1 eú6 pagllrán tres .pesetas por hec- rústica.
t'ru, durante los siete primeros aftos, No ,e considerará solar, a los efec-
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Estado letra A Lo comunico a V. E. pa.ra su tono
cimiento y cumplimiento. l4adrid, 16 de
julio de 1934.

de ..... de las Poseeiones espaiiolali del Africa Occidental,
... ellllpDdo .emeatre del año 1934

CREDlTOS PRESUPUESTOS

Por artículo6 Por capítulos
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DJ!SIGNACION DE LOS GASTOS

P~sdas P~""tas

Señor Genera! S~tar~ de este
Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

• ,e' •

SECCION DE PERSONAL

DERECHOS PASIVOS

Madrid. JO de jun¡' ele 1~,)4.-EI Presidente del Consejo de Ministros.
lIlicacdo Sam.per Ibáftez. ('De la Gacela núm. 195)

HIDALGO

DESTINOS

2ZLACI0J( Q~ SE CITA

E~mo. Sr.: Coc1fo.rme con 10 pro
puej;to por eSa Jefatura cn 9 del mes
achlal. (·,\e M;ni~t('ri() ha r('~n('1to que
,,1 (,()lIlanc!antc- ele INFANTFTHA elon
Apelo 1~t1i7. 11':lr,<'t. en ~itllad6n de dis
ponihle en la sC'gunela división y agre
I:(a<!o al rCl:(imicnto núm. 27. pase des
tinado al Gmpo de Fuerzas Regulares
de Ceuta núm. 3.

Sefiores Generales de la cuarta y
quinta divisiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.

Sefior !1I1erventor central' 'de Guerra.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por las taquimecanógra
fas de la cuarta Sección del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO que .figuran en la
siguiente relación, que empieza con
doña María del Rosario Motta de la
Fuente y termina con doña María de
los Desamparados F ernández-ViIlamil
Alegre, en súplica de que se les per
mita acogerse a los beneficios de dere
chospasivos máximos que concede el
vigente Estatuto de Clases pasivas, a
pesar de no haberlo hecho oportuna
mente, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado. debiendo las re
currentes abonar en la forma regla
mentaria. a más de las cuotas corres
·pondientes. todas las atrasadas, con
los intereses de demora de éstas. prac
ticándose al efecto, por quienes co
rres.ponda. las oportunas liquidaciones
y cumplimentándose. además. cuanto
sobre el particular está prevenido.

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlTllplimiento. Madrid.
12 de julio de 1934.

Dofia María del Rosario Motta de
la Fuente, con destino en las oficinas

• de la cuarta división orgánica.
Dofia Carmen Barrios Fernández de

los Muros. con destino en las oficinas
de la quinta división orgánica.

Dofía Maria de la Encarnaci6n Del
gado y Cros, con destino en las ofi
cinas de ·Ia quinta división orgánica.

Dofia María de los Desamparados
Fernández-Villamil Alegre, con des.i
no en las oficinas de la Comandancia
Militar de Baleares.

Madrid, 12 de julio de 1934.-Hi·
ddgo.

¡6.0",.so
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!HIDALGO
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LICENCIAS

SeftOl'...

caJt1lPO del II1.5ipector general de Inten
dencia, D. Luis Moreno Colmenares; je
fe de la Intendenc~ central de este Mi
nisterio, al comandante del re f e r ido
Cuerpo D. Rafael Escribano Germán.
actua1rnente disponible forzoso en la pri
mera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pilimiento. Madrid, 16 de
julio de 1934.

E:x:Iano. Sr.: Vista 1& instancia que
el Cuerpo de Inválidos Militares y Mu
seo Histórico Mili·tar, cursó a este De
partamento con escrito de 12 del co
rriente. promovida por e1 oficia.! primero
de OFICINAS MILITARES, con des
tino en el mismo y en comisi6n en di
cho Cuerpo. D. Eduardo Andr~s Gar
da. en sú~lica ele autorizaci6n pan dis
frutar el permiso de V(!rano en Biarritz
(Franda); este Ministerio ha resuelto
acceder <l lo snlicitac!o por el inleresl\c\o.
que ddl<:rá cunwlimienlar lo que deter
mina el articulo 47 de las inslrucciollcs
de 5 de junio de 191>5 y eirculares <k
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (c. L. núms. 101,
Z21, 4Il y 681, res¡pectivarnente).
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Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resue,lto oom1>rar ayuclanac de

Stftor Genera3 de la quinta. clivisl6n or-
pnita. .

Sc.f1ores ~neral de la ~tima divisi6n
~rgánica e IntervclltOl' ce 1) t r a a de
Guerra.

Ministerio de la Guerra

Sub.ecretaria

PCJtJn'ARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Eate yiniaterlo ha re
lS"J'e1to nombrar ayudante de· campo .del
GmeraJ de la quinta bripda de Arti
lleria, D. Eduardo Martin GonzáJez de
la Fuente, al comandante de la referi
<44 Arma, D. Enrique Pérez Izquierdo,
6Ctualmente datiriado ea d 14 regimien
toli.-ero.

Lo comunico a V. E. para .11 cono
dmiento y cumplimiento. :Madrid, 16 de
talio de 1934·
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Sefíor Geaeral « la sexta ~u
orgiaic:a•

Sdor lMerTentor ~atral " G....-a.

Se6oI' QaenII ., la ,....,. ......
las Fuerzas 0IPtDca.
e lDteI'ftlD- Sd\or J.-,__ r ..... lile &IaTL

D. Joaquín Jiménez de Anta, de nocimiento y t1lll1plimliento. lla4tW,
agregado en la Intendencia de la pri- 13 de j.l1o .. 1914-
mera división en dicha división. .

D. Gabriel Gua3. Nada'l, del Depó
sito de Recria y Doma de Jerez, en
la Comandancia lü1lit3r de Ba1eares.
. M-aórid, 16 de julio de 1~·

dalgo.

Sefior General de la primera diTisi6n
orgánica;

Señores Jefe 5aperior de
;Militares de Manuec:oe
tor CleJlIl¡ral de Guerra.

-

-

·E:x:ano. Sr.: Por este Ministerio se
ha oresu.elto conceder el pase a la si
tuaci6n de disponible 'V01untario, con
resi<knda en :Meli11a, con arreglo aiI. ar
tíotJ1o cua.rro del <ktteto de 5 de ene
ro de 1933 (C. 1.. DÚm. 7), al SliJtIe..
niente de ARTILLEiRlA D. Juan Va
fió Belda, del Grupo de defensa con-:
tra aerotJa'RS núm" l. por teoedo ~i
3Olicitado y ~ excedeocia en dicha
caregoría.

1.0 00IDtIDi00 a V. E. p¡n. 611 c:ooo
cimiento '7 cuq¡limieDto. loIadrig, 16 de
jtilio de 1~

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiu¡to. Madrid, 16 de
julio de I9J.4.

DISPONIBLES

HIDALGO

Señor Geuerat de .. een=era divGión or
gáoica.

Señor 1Jl~ CIeJJtr.& de Guerra.

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda división
orgánica e Intenentor ce n t r a 1 de
Guerra.

HIDALGO

.&a:mo. Sr.; ~ :Ministerio ha re~'

Iludto que el teniente coronel de IN
FANTERIA don Gabrid. Rodríguez
Ponce de León, disponible B) en esa
división, quede en igual situaciÓll en la
misma. en las condiciones que determi
na el apartado A) el« a.rtmo· tercero
del decreto de 5 de enero de 1933 (DIA
Rl(o OFICIAL núm. 5).

Lo comunico a V. E. para sa cono
cimiento '7 cIJq)!~. Madrid, 16 de
jD1io de 1934-

Exaoo. Sr.: &te Minieterio ha ce
suel1to que el teniente de ARTILLE
&LA D. Miguel! Leoz Guda. del cuar
to .regimiento pesado, quede di8ponib1e
{orlO«) apartado A) del artku10 teor
cero dei decreto de S de enero de 1933
.(D. O. taÍlm. S), en la sexta división
orgÚlica.

1.0 <XlItUii'tO a V. E. Jl8I!'a su tono
cimiento '1 ~limíeoto. Madrid, 13 de
julio de 1934- . .

HIIW.GQ
",.

Seiklres GeneraJee de la eexta y. sép
tima divisiODel orgánica.

Sellor Interventor oeatral de Guerra.

CirC1dor. /Exano. &.: Este Mini..
teno ha resuelto, que los~ de
INTENDENCIA que figuran en la si
i'Uiente relación que empieza con dOI1
Manuel Latorre Mann y termina con
D. Gabriel GuaI Nada3, queden en la
situación de di-s.ponible forzosos en los
iPUl1tos que le indrean y en iJas tondicio
nes que determÍfla el a()artado A) del
arlticulo tercero del decreto de S de
enero 'del afio anterior (D. O. n6me-
ro S). .

Lo oomunioo a V. E. lpUa IIU CODO
~~to Y cumplimieato. Madrid, 16 de
julio de lSUf.

Se&r...

D. Mamel Latorre Mufn, de1 auto
Grupo divisionario ea ~ prImera ciM·
•iOO ordnicL . . ,

Excmo. Sr.: Por este Mi1aisterio se
ha resuelto que el brisada de ARTI
LIJERIA D.Cirilo Francés Bribián.
que se halla de reemplazo por enfer
mo en esa divisi6n, pase a la situa
ci6n de disponible forzoso Con arreglo
al a.partado A) del articulo tercero del
decreto de' S de enero' de 1~3
(c. L. núm. 7), ya que ~n resul
tado del reconocimiento sufrido por
el mteresado en 214 de junio próximo
pasado, se halla en condiciones de
pre&tar servicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
1:l de julio de 19314.

Sefíor General' de la quinta división
orgánica.

Sefíor Interventor cen·tral de Guerra.-
iLlLCE¡NüIAS

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el. clllPitán de ARTILLE·.
RIA D. José de1 Monte Mier, del
Pa~ue divisionario n,úm. 6, en súpli~
ca de autorización para disfrutar el
permiso de verano que le corresponde
en Biarritz (Francia), este Ministeric,
ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurren,te, debiendo cUlDIPliment:.r
el articulo 47 de la. inl'truccione. de
S de junio de 1905 y clrcularea de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
8ClPtianbre de 1931' QC. L. núml. 101,
nI, 4U y 681. reapectwamente).

Lo comunico a V. E. para .u co-

E%CIDO. Sr.: VÚCllt el esemo .1
Consejo Diree... lie tu Aum&"
de iJas O~ llDitaree de San P...
Dando Y San Hermeoecildo,ea el ..
S1: propoae ll1 te.le~ coronel ie lli
TENu}l!:oNlOlA, reerado, D. Eari_
González G1ItiErna, -,ara la \lene.
de placa fIe Sn lI~en~ildo; •
Ministerio 1Ia resuelto acceder a ro
propuell'to, .~-'o u intereeaclo la
citada JeDa.. eeD Iá antigüedat _
10 de abrO ídtilao, .. qlle le eetíi
abonada de.. ,naero de mayo ,i.
guiente por 111 Dirección general _
la D'C'Dda '1 a.ee .-aia..

lL:o comuic. a V. E. par••• co
nocimiento '1 ~iento. Jl-...w.
l:l ele jDIt. fIe 19.W.

~..,
Sef\or Pres.... .1 Con4ejo Direc

tor ele 1aa Alamb1eas de la. Onlt
aea JlilitaNtI ée San Fernanllo 7
San He~INCiW•.

Sel'ior Getleral " la .rimera ••*r
~. -
EX'CtDO. Sr. : 'Y'IIN el eacrito .w

Consejo Director 4Ie la. Asa"_
de ~s or4eDee lliHtares de San ,-.
nando 7 &. lIermeaecitdo, en el •
le .prapooe. al~ de JNFA.N'I'E
RiLA, Jletftdo, D. ",..terlano P*es
Muftoz, pera" p1eea de San HItf_.
negltdo; ene lli.il'terio ha ren.
acceder a 10 ~e«o, otorgado &1
lntere.&do la dtMa ccmdeeora.ci6u. coa
la antideW • ~ 4e abril del al•
en e",,", ~ ~erNl'Pond«le • Cl'bl

•
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HIDALGO

17 de jU'1io de 193'4

I
&ñor...

ir.serta a contmuación de :la. orden circu- de mayo de 1932, en los que resultó
lar de 7 del mes próximo pasado gravemente herido, hecho declarado
Q). O. n1Ím. 129), que (l()[l(lC(\e n::com- como de guerra 1lor decreto del Mi
pensas en tiempo de paz a varios je-. nisterio de la Gobernación de 23 de
fes y oficiales del Ejército, se entienda Ijumo de 1933 (Gaceta núm. 116), como
rectificax:la por ,lo que l'eS(leCta lIl1 co- Icomprendido en el artículo 34 del vi
mandamte de INTENDlE.NClA D. Fran- ,gente reglamento de rec()tnpensas en
cisco RJueda y. Pérez de [a Raya, en el 'tiempo de guerra de 10 de marzo de
sentido de que dicho jefe pertenece al 1920 (C. L. núm. 4); asignándole ~n

e.lQPresado Cuerpo y no al Aama de In- el empleo que se le otorga la anti
fanteria, como por error figura en la güedad de 29 de mayo de 19312, fecha
misma. del hecho en que resultó herido, en

Lo oomunko a V. E. pan¡. su 00110- relación con el artículo 36 del regla
cimiento y CUlI1IIp1imiento. Madrid, 1~ de mento citado.
j'!Aio de 19.}4. ILo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de julio de 1934.

184

HmAUlO

.....·.··....n.aw.....
y pensión de cruz las de 23 de abril
de 1924 y 23 de abril de 193'2, y' no
las que se le asignaba por órdenes de
18 de mayo de 1924 y 30 de septiem
bre de 1932 (D. O. núms. 191 y 234,
respectivamente); quedando en dicho
sentido rectificadas las referidas dis
posiciones.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'P'lim1ento. Madrid.
12 de julio de 1934.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas .de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de lá séptima diYisión
orgánica.

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
slle1to cooceder al! oficiad segundo del
Cuerpo de OFICINAS MILITARES
D. Félix "Alonso Quintana, con destino
en el Estado Mayor Centraa dd Ejérci
to.la opermuota de dos CT'IJOOS de Plata
del Mérito Militar con distintivo rojo
Que le fueron otorgadas 'Por órdenes
de 5 de febrero y 31 de octu,bre de
,1910 por otras de primera c1a~e de
la misma orden y distintivo, por ha
llarse comlprendido en el artículo JO
del reglamento de la Orden del Méri
to Militar de 30 de diciembre de 188<)
(C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiPlimiento. Madrid.

• 12 de julio de 19J4. .
Hnw.oo

Señor General Jefe <lel Estado Mayor
Central.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al maestro armero
del CUERPO AUXILIAR SUB
AlLTERNO DEL E}ERlCITO, con
destino en el Grupo de Fuerms Regu
Jares IndigenaS de Melilla núm. 2, don
Seba:.stián Blanco G6mez, qa pennuta de
~a oruz de plata del Mérito Militar con
di'S>tintivo rojo qu le f'l1é otorgada. por
orden de ,13 de fboro de 1913, por
oora de primera. clase de la misma or
den y distIntivo, 'POr ser aquelLa. ante
rior a ,la 9rotnlJ1s'ación de la ley de
29 de ,unio de 1918 Y hallarse ~r tan
Í') el recurrente cOoIJlIPII'endido en el' ar
ticulo 30' detI reg!llmcnto de la Orden
dej Mérito M~litar de 30 de diciembre
1889 (C, L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. tlUa w COC\()

cimieJ1lto y cumplimiento. Madrid. 12.de
julio de 1934.

HIDALGO

Set\or Jefe Superior de !u Fuerzas Mi·
marea de !&.rrut'ClO'I.

-
CWCIÚIJI'. Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio 'le ha resuelto que la ~6n'

Circular. En:mo. Sr.: En vista del
ex<pediente de juicio rontradic;torio de
ascenso, instruido a favor del tenien
te de la GUARDIA CIVIL (fallecido)
D. Mariano Bardaxi Moreno Navarro;
teniendo en cuenta lo prevenido en ~

ley de 5 de agosto de I~ (e. L. nú
mero 2(3) y de acuerdo con el! favo
rable dictamen emitido por el 'Consejo
Superior de Guerra; S. E. el Pre..iden
te de la República. por 'l'eSolución fe
che 12 del mes aotua:I. ha tenido a bien
conceder al citado teniente el empleo
de caJpítá·n de su esttla e Instituto, por
su comportamiento durante 'los 9!XeSOS
ocurridos en Zarza de Granadilla (Cá
ceres) el dia 25 de mayo de 1933. he
cho deC'larado como de guerra por de
creto del Millíst~rio de la Gobernación
de 23 de junio de ~ afio (Gacela
núm. 17Ó) como comprendido en e'l ar
tículo J4 de4 vigente reglamento de re
comlpensQs en tienlpo de guer~a de ID
de marzo de 1920 (C, L. nÚln. 4);
asignándole en el empleo que se le otor
ga la antigü~d de ~5 de mayo de
19.13. fecha del hedJo en que result6
muerto, en relación con el artíCUlo 36
del regt\amento citado.

Lo comunico a V. E. 1Jollra &U cono
cimien'lQ y cump1im1ento. Madrid, 16 de
julio de 19J14.

HIDAUlO

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
eXlpediente de juido contradictorio de
ascenso, instruido a flWor 'del tenien
te de la GUARiD,IA OIVIL (hoy en
situación . d~ retirado), D.. Vkente
Mora Garuz; teniemo en cuenta lo
prevenido en la ley de 5 de agosto de
I~ (rC. L. núm. 29~) y de acuerdo
con el favorable di-cta'!1\en emitidol;)or
el Consejo Superior de la Guerra,
S. E. el Presidente de la República,
por resolución fecha 1'2 del mes ac·
tual, ha tenido a bien conceder al re
ferido tenien'te el emIPleo de ca.p~tán
de su escala e Instituto. por su com
portamiento dura,nte los sucesos ocu
rridos en Bufiol (Valencia) el dla 29

-
REEMPLAZO

Extmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INTENDEN
CIA, ron destino en la Centran de este
Departamento, D. A.nge1 Villa Pechuán,
cursada por conducto del de Estado con
escrito de 26 de mayo último (Dirección
II mím. 369), en ~1ica'de que se le
ooooeda e'I p8se a la situación de super
nUtne1'ario, CQItI() comprendido en 'a or
den de :l4 de dieiamre de 1915; tenien
do en cuenta que el decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. S), prebibe el
l(lIlISe a la indkada situación a los ofi·
a.J69 subalternos y que según el eer
tifi.cado facultativo que a didJa. instan
CÍ6 se acompafta aparece oomprroado
que dkho oficia~ se enc:oentra enfenno e
imposibilitado de incorporarse a su <!e3
tino terminada 1a prórroga a iIa licen
cia que opor asuntos propios le fué COD
cedida paora distintos pootlOs de Fra.ncia,
Portugall e IlIalia; este Mini«erío ha
~to que e1 citado oficiaJI quede en
,la -situaci6n de reemplazo por enfermo
en esa división orgánica, a partir del
:l4 de junio anterior. •

Lo oomunico a V. E. -pua. IS'II oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, l::t de
jullio de 1934.

HmAUlO

Sel'lor General! de la .primera división
orPrrica.

Seftoree S~eta4'io de este Ministe
rio e Interventor central de GuJe.rra.

Exicmo. Sr.: Por haber oeunlP1ido en
5 del 81Ctua~ 1a edad fP&ra el retiro for-,
zoso el awtitilir prineipall de INTEN
DENIQ¡A (uicníItado a capitán), con

destino en ,la Intendencia Mi1ita.r de
Tenedfe. D. Fa.nc:itoo Bemd de Pro,
este Miniaterio ha. resuelto sea dado de
baJa !pOr fin del mes acNd en e1 Cuer
po a QUe pertenece y con residencia en
~ citad& ~za, baciéndosele por la. Di
'nilCCi6n ~al de ta Deuda y 'CJUeS
'PIsi·vu, el sefla,lamiento de haber pali
vo ~l'eIIPCndiente.
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HIDALGO

Circular. Excmo, Sr.: Vi$ta la pro
llU~'sta del Jefe de· las Fuerzas Milita
re5 de Marruecos y de confoTmidad
COl1 la misma., este MiniSoterio ha re
suelto que las clasn y 1egionari06 del
Tercio, una vez hayan cumplido su
compromiso en esta unidad, ai contraer
otro nuevo, Jo hagan por el plazo mí
nimo de un año, qucdlando f.acultado el
jefe del Tercio para concederdo por seis
ItK'ses, únicamente a ;¡quel1os iIJdividuos
que a su juicio deben ser S<lOletidos a
Wl periodo de ohsenaci6n para obtener
r~ganches de lna.yor amplitud, y mo
dificaida en el sentido expresado la or
den circular de 4 de lqltiembre de 1900
(IC. L. núm. 423).

Lo comunico a V. E. JOra su cooo
cimiento y c~imielaU. Vadrid, 14 de
jutio .de 1934-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto se devuehaD al personal que
se empresan en la sj¡góuiel1lte relación,
que eI11lPiera con D. JoM: Ortet1s Si
món y termina COD JetúI Abrego
Narvarte, las cantidades que llt,lfJ'e
saron para reduci'l' el tieInlPo de ser
vicio en filas, por haJlaTse compren
didos en los preceptos y casos que se
in'dlcan, se¡TÚn carta. de pago Ulpe
didu en: las fechas, con los números
y pór lu Delepeionel de Hacienda
que se citan, como Igu_~e la su
ma que debe Hr rehl........, la cual

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DEVlOLUCION DE CUOTAS

.... -Sefior...

REENGANCHES

RECLUTA VOLUNTARIA

Seoor...

te, el <:aIPitán Y el lIlIiJaIterDo del .De
pósito de Intendencia de I...uache, con
siderándose rectificado eD este sentido
el estado nlÍm. 1 de 55 plantillas pu
blicadas por orden cirealar de 14 de
junio último (D. O. ~ l.p).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplioüeoto. Madrid, 14 de
ju~io de 1934.

-

Señor ...

HIDALGO

Circu.'ar.Excrno. Sr.: Restablecida
en el Tercio la recluta Toluntaria, en
las condiciones que. determina la orden
circular de 7 de junio de 1928 (Colu
ció" Legislativa núm. 236), este Minis
terio ha resuelto que los Cuerpos, Cen
tros y DepeIJdencias tengan en cuenta
los datos de propaganda que ha de re
mitirles la citada unidad y procuren la
mayor difusión de 105 mismos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Vadrid, h. de
julio dc 1934.

HmAMlO

HIDALGO

HIDALGO

DOCUM ENTACION

JBFATURA DE AVIACION

ADJUDICACIONES

Sclíor ...

Circular. Exano. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
Centrail. de Guerra, este Ministerio ha
resuelto elevar a. definitiva la adjudica
ción provisional hecha por el TribwJaI
de subasta a favor de la Coo:púiía fa
bril de aceites vegetales S. A. de Bar
celona. por un ~rte de 120.000 pese
tas para suministro de 75.000 kil06 de
aceite de ricino con destino al Arm:l
de Aviación Militar. El contratí!'ta
queda obligado a que los obreros que
emplee en la ejecución del servic:o
no estén sometidos a condiciones in-o
feriores a las es-tablecidas por los Co
mités paritarios o por los .contratos
de normas de trabajo que rijan en su
industria, según determina el final
del artículo 50 del reglamento de Con
tratación del Ramo de Guerra de 10
de enero de 1931 (D. O. núm. 12),
v debiendo dar:¡"e cUIIllplimiento :l los
demás requisitos que de conformidad
con el pliego de e<>ndiciones han de
regir en la adjudicación definitiva.

Lo cotl1J1nico a V. E. para su co
nocimiento y cum!plimiento. Madrid,
3 de julio de 1934·

Circular. ,E.xcmo. Sr.: Con mot:\'1J
de haber pasado a depender el Arm:!
de Aviación de la Presidencia dcl
Consejo de Minis\ros, este Ministc
rio ha resuelto que los jefes de Pro
piedades del RaJI110 de .Guerra que ten
gan en su poder documentax:ión re
lativa a terrenos o edificaciones que
usufructúe dicha Arma, la remilan
con inventario a la Direcci6n genera!
de Aeronáutica que se hará cargo de
la misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum!\>limiento. Madrid,
2 de julio de 1934.

Sel'\or ...·, , .";. ~-~.",.~."",., .•..
.......M ..................MM.MM

Circular. Excmo. Sr.: Para atender
debidamente los lluministros de la Pla
za de LaTache y en aotencibn a lu par
tic\IllaMl lCirtumtalIJciu que QOIlJC'WTen
en esta plaza y en el territlOrio de su
noni>re, este Minillteria haoresuelto res
tablecer en la mi1Jml, el Parque de In
ltend.encia, de oo.ya Jefatura se hará
CURO el COmal1da11'te Jefe de (0& Ser
vicios de Intemfncia del Territot'io,
desernpeflando la Jefaua del DetaAl Y
LaboTes y encargado de caudailu y, efec
tos y oficiad <fe laboree, resipeCti.nmen-

HIDALGO

• ••• •
SECCION DB MATBRIAL

CONCURSOS

TARIFAS PARA LA VENTA DE
MEDlCAM¡ENTOS

Sel'\or.•.

Circular. Exuno. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto que las vaian
tes producidas por ascenso, según orden
circUlar de 10 del actual (D. O. núme
ro 157), una. de comandante de CABA
LLERlA en el Depósito Central de Re
monta y otra de 03JPÍtán de la misma
Arma, en el Depósito de Recria y Do
ma de EJcija, sean cubierta.> mediánte
concurso, según previene el articulo pri
mero transitorio del reglamento para
';os Servicios de Recría y Dorna, apro
bado l{lOr orden circular de 27 de octu
brc de 1933 (D. O. núm. 259), y acla
rado por otras de 24 de enero último
(D. O. núm. 26), 13 de febrero del mis
mo afio (D. O. núm. 38), 21 de abril
(D. O. núm. 93) y S de ma)'Q último
(D. O. nÚtn. _ 106).

Los del ll'efeTído empteo y Arma, C1H'
sarán sus instancias, debidamen~ do
oumentadas, a los Establecimiento,; an
tes citados y en el .plazo de veinte días.

Lo comunico a V. E. pa,ra su cono
cimiento y ctmplim~. Madrid, 13 de
;tilio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
lo propuesto· .por la Junta Facultativo

.administrativa de Farmacia, e 1rJ54)eC
ción de Fa.nJ1(I(:ia del mismo, que se
modifique el articulo ~ del reg'1amento
de ~ta de medicammtos, 3(l)robado
por orden circubr de 4 de e~ro de
1909 (e. L. núm. S), en el sentido de
que en lo stlCesivo la redacición de ta
ri fas para la venta de medimrnentos se
ef'l:ctúe por una comisi6n compuesta por
el Director y el Jefe del detall del La- Estado Mayor Central
borl1ltorio y Parque central 'de Farma-
cia, por los jefes de las Farmacias mi- SECCION DE ORGANIZACION y
Jitafts de Madrid, ¡por los ~ detall de :&IOVILIZACION
las mismas, y por el oñeiaA, pagador de hllt¡rli4Wl'IIl.n_ri$IiA"e;iliQ¡as_It¡¡.•iiíU~i$i.•ii,ia_••.I_I!I.If.:
Intendenda y Comisario Interventor ORGANIIZAClON
que fonnan ¡pa¡rté de la Junta económi
ca del CXlPresado Laboratorio. La cita
da oomi:sión se ~unirá menl'UllAmente y
propondrá las modificaciones oportunas
aJ~ a las nuevas .or\entalciones
ya puestal en vigor, bUIICamo la máxi
lt1a flexibillidad en las tarifu, QIIIe .In
Perjuicio de 101 lnteretel de1 Ettado,
Puedan beMfilCiat' a.1 púb1ico mldltat'.

Lo comunico a V. E. para IU eolIO
cimiento y cumplimi&to. lúdr!d, 13 de
haUo de 1934-

HIDALGO
8eftor...,a1.1111

Lo CIOIJlUDico a V. E. pan. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, l:ol de
j·Ulio de 19:M-

HIDALGO

t Señor Comandante MilitM de Canarias.
, Sefior Lnterventor central de Guerra.
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nocimiento y cump'li.ieato. Madrid,
12 de j~lio de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primera, ter
cera y sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.
Ingruo hecho de más al Mur el iJago

de .IV CfIOtCl

José Juvells Maciá, de la Cajr. re
cluta núm. 26. Carta de pago núme
ro 13, eXlPedida el día 1 de juEo de
1930 por la Delegación de Hac'enda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

HIDALGO

per'cibirá el iadiTiduo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ga!, según ,previenen los artículos 470
del reglamento de la ley de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de julio de 19314- -

HIDALGO

Rec1utaa

Pablo Martín Portugués Garzas,
del reein'Plazo 1930, alistado en Dai
miel (Ciudad Real), Caja recluta nú
mero 4- Carta de pago núm. 125. ex
pedida el día 8 de julio de 1930 por!
la Delegación de Hacienda de Ciudad
Real. Se le debe reintegrar la sum"
de 243,75 pesetas.

José Sánchez Cerezo, del reempla
zo 19JO, alistado en Valencia, Caja
recluta 'DÚm. 20. Carta de pago ltÚ
mero 680, expedida el día 11 de julio
de I(}JO Dor la Delegaci6n de Haci~n·

da de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de 2SO pesetas.

Jesús Gorbes Aldaza4>al, del reem
plazo 1932, alistado en Vitoria (Ala
va), Caja recluta núm. "'1. Carta de
pago núm. 180, exrpedida el día 28 de
julio de 11932 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Vitoria. Se le debe re:nte
grar la suma de 7.50 pesetas.

IMiguel Sampere Brau, del reem
plazo de 1930, alistado en Santoinder.
Caja recluta núm. 43. Carta de pago
número 86, expedida el dla 26 de ju
lio de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Santander. Se le debe n
integrar la suma de 81,25 ¡pesetas.

Madrid, 12 de julio •• 19.)4.-Hi
dalgo.

RiEOLUTAMmN'TO y RiElEM
PLAZO

CwcultW. ,Externo. Sr.: Siendo nurne
rosos Jos nclutas aoogidos a 'loa bene
ficios del C31PÍtlio XVII del reg1ameato
de Reolutamimto, que 'DO hacen uso
del derecho que iles~ el C89[tulo
XIV de1 citado rqIIamento para oh
tener W! prórrogu de eegunda clase,
y después solicitan retrasos de incorpo
nción a filas o cambiar de 118mlmiento,
fo que trastorna la t1OmIQ,lidad del ~r

vilCÍo y ide ~a iMtrucción mi'lit/lll' ; por
este Ministerio se ha ftlUel10 quoedea
sin cuno las instancias que en tal sen
tido promuevan en lo sucesivo, que no
se basen en la aplicacioo de preoep
tos oonsignados en la~ 1egis1a
d6D.

Lo <XlO1UI1k:o a V. E. 'Il&f'8. su cono
cimiento y ~imiento. lladrid, 12 de
j'lilio de 1934.

Jesús Abrego NaTVarte, del regi
miento Infantería núm. 14. Carta de
pago núm. 281, eJq>edida el día 23 de
julio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Pamplona. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

Madrid, 12 de julio de 1934.-Hi·
dalg:o.

Antonio Eloy AIlbacete Albacete,
de la Junta de Clasificación- y Revi
sión de Guadalajara. Carta de pago
número 785, expedida el día 31 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara. Se le debe re
integrar la suma de 2SO- pesetas.

Antonio Eloy A1bacete Albtlcete,
de la Junta de Qasificación y Revi
sión de GuadalaJara. Carta de pago
número 30, eXJ¡)edida el día 4 de sep
tiemlbre de 1933 -por la Delegaci6n de
Haciemia de Guadalajara. Se le debe
reintegrar la suma de 2SO peseta~.

Por M1J1f'1. litio cort«dillfl rftltICci6tt tk
.IV CtlOtD IGtUfICM, figwawlo la corta
de PCIfIo II"didtJ iJ fIOffIbr. tk doIItJ

Victonflfl NtWWrl.

Pedro Montanera Torres, de h Ca
ja recluta núm. 28. Carta de ,pago nú
mero 2,38. eXJ¡)edida el día 12 de ju
nio de 1914 por la Delegación de Ha
cienda de Lérida. Se le debe reinte
grar la suma de 50 pesetas.

Excmo. Sr.: Visto que los :ndivi
duos que se eXlPresan en la siguiente
relaci6n, que empieza con PaIlIlo MartÍfl
Portugués Garzas y tennina con Miguel
Samopere Brau, pertenecientes a los
reemJ¡>'1azos qu se indican, están com
prendidos en los artículos 2184 de la
ley de Reclutamiento de 1912 y 4a2
de la vigente, este Ministerio ha re
suelto que se devuelvan a los intere
sados las cantidades que ingresdron
para reducir el tiem'Po de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y ¡por
las Delegaciones que en la citada re
laci6n se eJePresan, como igualmente
la .uma que debe ser reintegrad •• la
oual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la ,persona autoriuda en
forma legal, según previenen l.>s ar- Seftor...
tículos 470 y 425 de los citados .tex- I--__~----__:=_---__:_::::
tos legales. IlAIl&ID.-III"'IUITA '1' 'I'ALLIInI ... .....

Lo comunico a V. E. ¡para su eo- - ..... _ Lt CIRuA

Señores Generales de la primera. se
,gunda, tercera. cuarta, quinta y "ex
ta divisiones orgánicas.

Señor InterTeatot' central de Guer ·a.

Reclutas

AJf&ec::. de k:omplemento

eomfr'eadidol _ le orderJ c¡"cff1tJr de
L6 d. iltinllh.. i.6 1930 (D. O. ,..m. 284)

D. José Orten. Simón, del regi
miento Infanterla núm. 15. Carta de
pago núm. 5J6. ~edida el día 25 de
julio de 19J3 por la De'legaci6n de
Hacienda de Almem. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. José Ortells Simón, del regi
miento Infantería núm. 15. Carta de
pago núm. 213, ~edida el dia 7 de
julio de 1933 ~or la Delegación de
Hacienda de Almeria. Se le· debe re·
integrar la slIma de soo ,pesetas.

D. Juan Baigorri Bernardino, de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi·
litar. Carta de pago núm. 6.936, eJlipe
dida el día 38 de jtilio de 1932 por la
Delegaci6n de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reiategrar la suma de 140,62
pesetas.

D. Juan Balgorri Bernardino, de ·la
serronda Comandancia de Sanidad Mi
Htar. Carta de pa.go núm. 3.887, expe
dida el día 17 de julio de Ig33 p·>r la
Delegaci6n de Hacienda de Barcdona.
Se le debe reiD'~rar la suma de 1,+0,62
pesetas. -

Comprlndidol ,. la ordm cirCfl1tw tk
16 d, cJbril tk 1936 (D. O. ,,12m. 87)

José Garcfa Zabalo, de la Cah re
cluta núm. 2. Carta de ¡pago núme
ro 4.200, eJq)edida el dla 29 de julio
de 1930 por la Doelegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

Daniel Marti Peris, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de p¡¡¡go núme
ro 379, expedida el día 7 de abril de
1933 ,por la Delegaci6n de Hacienda
de V~lencia. Se le debe reintegrllr 1a
suma de 162,50 'Pesetas.

Pedro Recasens mb-ert, de la Jun~a
de Clasificaci6n y Revisi6n de Tarra
gona. Carta de pa«o n.úm. ~5l2, eX-i'e
dida el día 12 de julio de 1932 por la
Delegaci6n de Hacienda de Tarrago
na. Se le debe reintegrar la !tWIla lIe
500 peseta•.
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Iddoe en botandeaa por trimeatrea. de 1188 a
1'30. a 10 paetas en buen UIO 1 • 14 peIetlUI
auuOI.-Tomol encuadernadOl en rlutica a 10
peaetu: DelH1e el do 1930.-Númeroa 11teltOl
correapondientel a loi dOl loaS a la 'eda&,

• 0.50 puetu U'DO.
1. '····,·11I··"..··,·_11I11I__11I··..••• ;-

Colección LeKislativa
TomOl de t0401 101 aloa.-A!lOl 1181, 1....
1885. 1887. 1809, 1900 7 191' a 1932, iDchaein,
a 10 pesetu el tomo encuadenu.clo en ri.tical
14 en holandela, nuuoa, "1 YariOl tomoI __
cuadernadol en bolandeaa 4e di.tintol· aloto
en buen u.o. a 10 peletu tomo.-P1i~OI ...l-

tOI. de 'f'U'iOl a!loa, a o.. 1HlIetIU uno.

La Administración del Diario OfIcial y Colección Le. o:>tiva:
.. l2ldepeudiente de ta Imoprenta 'T Ta~..... del Minllterio dé la Gaern. Por cQNi~i~lte. toclcll
loa 1)edidOl de Dualo OFICIAL 7 Col6cri6ff f.A""~Mto y e1,."t" le reb'Monf' ,."... ...."'. "'1'J~ttlol ....
como anu1ldOl. l'Dlc:IPCI~el. ¡iro. "1 .bona~l. d~ber1n dqirle .1 ilell.0I' Admiaiatn4lor 4tI Du
.. OnCUL 4el Kl.nitoterio de la G1aerra. 1 DO a 1. r .. f .. r,<1. hnl>rMlh

d, IIIIIIIRI••IIIIl.IIIIIIIUIIIIIIIIIIlIIl1IRJJIlII1IIIIIIlIIIIIlIlllllIllIllllllllIllIllLi -.s_'.'II""'''''.'11I _
ANUNCIOS PARTICULARES

LeI ílIfOCedctea 4.. E.palla le {uertirÚl a ru6D de o,ao peaetal ...... W
c:.....,-,po " en pla2la ..tiable, b.ej~ndOle Dna bon.i6cacl61J del 10 por 100 loa ,- "
contratu o abonen por aflOI i.nticipadOl. Para el utranjero, 0.lI5 peaetal linea locilla
y ,a,o antlclllado. La plana le divide en cuatro columnal. Loa pa,aOI ha. de 'iaaCUH
I)CW ....., trim"trflll, lemutrél o a601 antieipa~ol. dflltro del primer m.. de ..

• 11h1 j eaei611

T'" .. conupoDdocla 7 Po... tUrllirb al Idor A~or ... DIA.IO
OFICIAl. ~.1 Vlnillt.n~ "lO 1" 0..,.,..

.~~:::-===:===.." ~-..... ~


